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Aguascalientes, Aguascalientes a doce de enero de dos mil veintitrés. 

La Secretaría General de Acuerdos en funciones da cuenta al Magistrade Jesús Ociel 

Baena Saucedo, con el acuerdo de turno del once de enero del año en curso, dictado 

por la Magistratura que preside este Tribunal, por el cual remite a esta ponencia el 

expediente TEEA-JE-001/2023. 

Con fundamento en los artículos 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 302, 312, 313, 354, párrafo primero y 359, fracción VIII, 

del Código Electoral del Estado de Aguascalientes; artículos 20, fracción I y 28, fracción 

XIII, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes; así 

como los artículos 1, 4, 7, 8, 12 y 13 de los Lineamientos para la Tramitación, 

Sustanciación y Resolución del Juicio para la Protección de los Derechos Político-

Electorales del Ciudadano, el Juicio Electoral, y Asunto General, competencia del 

Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes; SE ACUERDA: 

PRIMERO.  Se radica el juicio electoral en la ponencia a cargo del Magistrade Jesús 

Ociel Baena Saucedo. 

SEGUNDO. Se tiene a la parte promovente por señalando como autoridad responsable 

al Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes. 

TERCERO. Se tiene a la parte promovente proporcionando domicilio para oír y recibir 

notificaciones, el que se indica para tales efectos. 

CUARTO. Se tiene a la autoridad responsable por rindiendo en tiempo su informe 

circunstanciado. 
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NOTIFÍQUESE, en términos del Código Electoral del Estado de Aguascalientes. 

Así lo proveyó y firma el Magistrade en funciones del Tribunal Electoral del Estado de 

Aguascalientes, ante la Secretaría General de Acuerdos en funciones, quien da fe. 
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